
 
 

FACULTADES DE CADA ÁREA 
 
 

ARTÍCULO 47 Bis. - DIRECCIÓN DE COMANDO, COMUNICACIONES Y CÓMPUTO 
 

ARTÍCULO 47 Bis. - La Dirección de Comando, Comunicaciones y Cómputo tendrá las siguientes 
funciones:  
 
I. Dirigir la administración y operación del Centro de Control, Comando, Comunicaciones y 
Cómputo, así como los diversos sistemas de atención a emergencias; 
 
II. Diseñar, planificar, desarrollar, implementar, evaluar y proponer el plan estratégico de 
Desarrollo informático, telecomunicaciones y tecnología, así como los servicios de transmisión 
de voz, datos e imágenes, para el Sistema Integral de Seguridad Pública, tomando en cuenta su 
homologación con los ejes estratégicos de tecnología de información y comunicaciones de los 
tres niveles de gobierno. 
 
III. Proponer e implementar servicios de comunicación directa y de coordinación con 
instituciones públicas y privadas generadoras de información en materia de seguridad pública, 
protección civil y prevención del delito en los ámbitos federal, estatal y municipal;  
 
IV. Proponer e implementar el sistema de radiocomunicación y despacho para uso exclusivo de 
las instituciones policiales y de prestación de servicios de emergencia, atendiendo los tres 
niveles de acción: preventivo; reacción–auxilio y restablecimiento;  
 
V. Integrar el registro municipal de seguridad pública y resguardar la información contenida en 
las bases de datos, de conformidad a los lineamientos del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
y la normatividad aplicable; 
 
VI. De conformidad a la normatividad aplicable y a los criterios de control de información 
proporcionar a las instituciones facultadas, el acceso a las bases de datos contenidas en los 
registros municipales y del Sistema Estatal de Información en Seguridad Pública;  
 
VII. Diseñar, planificar, desarrollar, implementar y evaluar los sistemas que permitan la 
explotación de la información en materia de prevención del delito y seguridad pública, mediante 
las tecnologías que garanticen la seguridad de la información;  
 
VIII. Proponer, desarrollar y evaluar las políticas y lineamientos en materia de cómputo, 
telecomunicaciones y equipamiento de dispositivos científicos y técnicos, acorde a las 
necesidades de las unidades administrativas de la Secretaría; 
 
IX. Establecer, desarrollar y evaluar los procedimientos operativos de manera conjunta con las 
distintas Instituciones Policiales en el Estado y del Municipio;  
 
X. Dirigir, planear y evaluar la utilización de sistemas de monitoreo y operación de los sistemas 
de vídeo vigilancia y de cámaras, así como de ubicación de unidades y cualquier otro sistema o 
infraestructura tecnológica de apoyo a las distintas Instituciones de Seguridad Pública y Justicia. 
  
XI. Planear, establecer, coordinar y supervisar, en el ámbito de su competencia, los servicios de 
mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de telecomunicaciones y demás equipos 
o dispositivos especializados con que opera el Centro. 
 



XII. Administrar y resguardar con apoyo de las áreas correspondientes, las bases de datos, de 
audio y vídeo, así como información que se genere o se concentre en el Centro, estableciendo 
los controles necesarios para su resguardo, acceso y utilización;  
 
XIII. Planear, definir y supervisar la correcta atención, registro, seguimiento y solución a cada 
una de las llamadas de auxilio;  
 
XIV. Establecer los procesos, herramientas y mecanismos en que se han de registrar cada una 
de las operaciones policiales de los agentes mediante una bitácora en cada una de las zonas y la 
supervisión de las mismas;  
 
XV. Planear, definir, implementar y supervisar la ejecución de los mecanismos para el monitoreo 
de las unidades que cuentan con un sistema de geolocalización.  
 
XVI. Coordinar en los niveles preventivo y reactivo el despliegue de unidades o procedimientos 
a seguir en casos específicos de alto impacto, asalto, riña, vehículo sospechoso, alarmas 
activadas y demás casos análogos; XVII. Mantener informada a la superioridad de eventos de 
relevancia;  
 
XVIII. Realizar los informes o reportes en los términos y formas que sean requeridos por las 
autoridades competentes. 
 
XIX. Planear, definir y establecer los mecanismos en que operará el personal en turno donde se 
reciban los reportes de emergencias o solicitudes de auxilio;  
 
XX. Proyectar y proponer al Comisario las necesidades futuras de equipamiento en tecnologías 
de información y comunicación del Centro.  
 
XXI. Otras que le sean asignadas por el Comisario de conformidad con la normatividad aplicable. 
Para el despacho de los asuntos de su competencia el titular de la Dirección de Comando, 
Comunicaciones y Cómputo se auxiliará de la Coordinación de Radio y de la Coordinación de 
Monitoreo. 


